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DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

ElArtículo 56 Párralc Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la Opc¡ón

para calebrar la lic¡tac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratación, en

criterios de economía, ef¡cacia, efic¡encla, imparc¡alidad y honradez que asegur€n las m€jores

condic¡ones para el Estado.

El Artículo 58 Fracc¡ón ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayar¡t, establece que, las

Dependenc¡as podrán, bajo su résponsabilidad contratar obras públicas, sin sujetarse al

proced¡maento de L¡c¡tac¡ón Pública, a través del procedimiento por lnvitación a cuando menos fes

Contratistas o AdJudicación Directa cuando el ¡mporte de cada operac¡ón no exceda de los Montos

Máx¡mos que al efecto se establecen. En el caso que nos ocupa, se aclualizan las hipótesis

normat¡vas conten¡das en la Fracción ll de este articulo.

Para la L¡citación con numero: NAY.CEA-RE-02.24.1R relativo a la: PERFORACION EXPIORATORIA

Y CONSTRUCCION OE POZO PROFUNDO UNIDAD DEPORTIVA SANTA TERESITA MUNICIPIO DE

TEPIC, NAYARIT."; La Secretaria de Desarrollo Sustentable emitió el Of¡cio de Apmbac¡ón

No. APJPJUN.o10l2O24, de fecha 03 de Junio de 2024, con un monto de $4'234,283.24 (Cuatro

Millon€s Dosc¡entos Tre¡nta y Cuatro M¡l Doscientos Ochonta y Tr6s Pasos 241100 M.N.), incluyondo

el l.V.A., mnespond¡ente al Fondo Estatal D¡recto con una asignac¡ón del 1000/6 para el ejerc¡cio ñscal

2024.

Por todo lo anterior, se Dictam¡na que el procedim¡ento que se utilizará será el de L¡citación por

lnvitáclón a cuando menos Tños Contñtistas.

Con un plazo de ejearc¡ón de 60 (Sesenta) Días naturales y será pagada mediante est¡mac¡ones de

Conceptos de obra ejeoJtados.
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Con fundamento en el Pr¡mer y Cuarto pánafo del artículo 134 de la Constitución Polít¡cá de los

Estados Un¡dos Mex¡canos, que establecen entre otra @sas que los recursos económicos que

disponga la Federación, Ee Admin¡straran con efc¡encla, ef¡cac¡a, economía transparenc¡a y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que estén dest¡nados y que cuando la lic¡tac¡ón no sea

¡dónea para asegurar d¡chas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedim¡entos, reglas,

requ¡sitos y demás elementos para asegurar las mejores cond¡c¡ones para el Estado;
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Con esto se obt¡enen para la Comislón Btatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condiciones para la real¡zac¡ón de los trabajos, cons¡derando los criterios en economía, eÍcac¡a,

ef¡oencia, imparc¡alidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y financ¡eros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Cabe mencionar que, por las caraderíst¡cas de la obra, es fact¡ble que las empresas que s€ ¡nvitan:

TMELDA BERENTc¡ rvruñoz uo¡¡rlño, GRUpo AB coNsrRucroR s.A. DE c.v y EDGAR

FATAFOX PALACIOS; puedan elaborar sus propuestas y ormpl¡r con el comprom¡so que están
adquiriendo en el plazo solicitado.
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Esta hoja forma parte integral del Dictamen de la Opción de la L¡c¡tac¡ón: NAY{EA-RE-02-24-lR

Comisión Estatal de Aaua Potable y Alcantarillado
Av. lnsu8entes No.1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayarit. México C.P. 63m0 T.1.311 213 5218

Así mismo, con tundamento al artículo 59 Fracclón v, de la Loy de Obra Pr¡bllca del Estado de

Nayarit, se autoriza la prasentación y apsrtura do las propuestas para ssta l¡c¡tacjón a l0 dí3a

naturalos, a partir de la em¡s¡ón de la Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas tiene fecha el día 25 de Jullo de 2024.


